
Encuentro de 
Compradores 
24 de noviembre de 2020



Compartir la información relacionada con 

• El estatus de los procesos legales en curso.

• El alcance de la demanda de reparación directa interpuesta 
por Promotora Calle 47 SAS contra el Estado.

 
• Resolver las inquietudes de quienes tienen el dinero 

invertido en este proyecto.

Objetivos del encuentro



Agenda

1.       Antecedentes del proyecto 
2.       Proceso penal 
3.       Espacio público
4.       Patrimonio cultural 
5.       Condición estructural 
6.       Demanda de reparación directa
7.       Inquietudes de compradores 



Antecedente – IPCC



Licencias urbanísticas

CU 1 – Resolución No. 0515 del 17 de noviembre de 2015
Reloteo

CU 1 – Resolución No. 594 del 28 de diciembre de 2015
Demolición total

CU 1 – Resolución No. 595 del 28 de diciembre de 2015
CU 1 – Resolución No. 043 del 29 de enero de 2016
Obra nueva primera etapa y corrección

CU 1 – Resolución No. 0470 del 12 de septiembre de 2016
Modificación de la Resolución No. 595 de 2015

CU 1 – Resolución No. 486 del 23 de septiembre de 2016
Obra nueva segunda etapa

CU 1 – Resolución No. 611 del 2 de diciembre de 2016
Obra nueva tercera y cuarta etapa

CU 1 – Resolución No. 363 del 28 de julio de 2017
Obra nueva quinta etapa

CU 1 – Resolución No. 017 del 11 de enero de 2018
Prórroga Resolución No. 595 del 28 de enero de 2015.



Antecedente: Visita Inspección de 
Policía

El 11 de octubre de 2017 
se dio la primera visita de 
autoridad pública al sitio 
de la obra, identificando el 
cumplimiento de las 
normas urbanísticas 
aplicables.



Frentes de ataque del Estado contra el 
proyecto

Penal

Espacio público

Patrimonio cultural

Condición estructural



Proceso penal

• Captura

• El 3 de junio de 2018 se dicta la orden de 
captura por el Juzgado Séptimo Penal 
Municipal

• El 6 de junio de 2018 se legaliza la captura ante 
el Juez Noveno Penal Municipal



Proceso penal: delitos por los que se 
acusa

• Urbanización ilegal
• Prevaricato por acción

Ronald Llamas Bustos

• Urbanización ilegal
• Daños a los recursos naturales

Lucas Tamayo Giraldo

• Urbanización ilegal
• Daños a los recursos naturales

Claudio Restrepo Gutiérrez
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Proceso penal: motivos de la acusación

Motivos de la acusación 
relativos a la 
urbanización ilegal

Motivos de la acusación 
relativos al prevaricato 
por acción



Proceso penal: motivos de la acusación

Motivos de la acusación 
relativos a la 
urbanización ilegal

Motivos de la 
acusación relativos al 
daño en recursos 
naturales



Proceso penal: motivos de la acusación

Motivos de la acusación 
relativos a la 
urbanización ilegal

Motivos de la 
acusación relativos al 
daño en recursos 
naturales



Proceso penal: zonas de protección

Informe ICOMOS 



Proceso penal: la determinación de la 
zona de influencia

Norma Zona de influencia 

Resolución No. 043 de 1995 No determinó una zona de influencia, sino el 
entorno del BIC por manzanas, sin incluir aquella 
en que se licenció y construyó el proyecto.

Decreto No. 0977 de 2001 – 
POT de Cartagena de Indias

Enumeración de manzanas sin incluir aquella en 
que se licenció y construyó el proyecto.

Resolución No. 1359 del 24 de 
mayo de 2013

Será de 100 metros lineales contados a partir de 
la finalización del área afectada.

Resolución No. 1709 del 15 de 
junio de 2017

Amplía la zona de influencia fijada en la 
Resolución No. 043 de 1994, incluyendo el área 
de licenciamiento.

Resolución No. 1560 del 22 de 
mayo de 2018 

Delimita la zona de influencia en el marco del 
PEMP del Castillo de San Felipe.



Proceso penal: la determinación de la 
zona de influencia

En conclusión, 
teniendo en cuenta 
la norma aplicable al 
momento del 
licenciamiento, el 
proyecto se 
encontraba por fuera 
de la zona de 
influencia del Castillo 
de San Felipe. 



El Conjunto de Monumentos y Fortificaciones de 
Cartagena de Indias no hacen parte de la lista de 
patrimonio en riesgo

A la fecha existen 53 
bienes inscritos en la 
lista de patrimonio 
mundial de la 
humanidad en 
peligro. Entre ellos 
no se incluye el 
Conjunto de 
Monumentos y 
Fortificaciones de 
Cartagena de Indias. 



Proceso penal

El 18 de junio de 2018 se restablece la libertad por parte del Juzgado 
Noveno Penal Municipal.

El restablecimiento de la libertad obedeció a que, en criterio del Juez 
Noveno Penal Municipal, no se acreditó, ni siquiera, una inferencia 
razonable sobre la existencia de un delito.



Procedimiento policivo

A) Parcelar, urbanizar, demoler, 
intervenir o construir: (…) 3. En 
bienes de uso público y terrenos 
afectados al espacio público.

B) Actuaciones en los inmuebles 
declarados de conservación e 
interés cultural, histórico, 
urbanístico, paisajístico y 
arquitectónico: (…) 8. Realizar 
acciones que puedan generar 
impactos negativos en el bien de 
interés cultural, tales como 
intervenciones estructurales, 
arquitectónicas, adecuaciones 
funcionales, intervenciones en las 
zonas de influencia y/o en los 
contextos del inmueble que puedan 
afectar las características y los 
valores culturales por los cuales los 
inmuebles se declararon como bien 
de interés cultural.



La presunta ocupación del 
espacio público

Plano aprobado por la 
Curaduría Urbana No. 1



La presunta ocupación del 
espacio público

La prueba técnica 
realizada por el Instituto 

Geográfico Agustín 
Codazzi en el 

procedimiento policivo
¿Desde dónde debían 

contarse los 5 metros de 
retiro?



La presunta ocupación del 
espacio público

Contado desde el sardinel 
de la vía (líneas rojas), en 
todos sus puntos se 
cumple el retiro de 5 
metros.

Las arquitectas 
designadas por el Distrito 
adoptaron estas medidas 
pero contaron los 5 
metros de retiro desde el 
cerramiento en malla 
(líneas verdes).



Nulidad y restablecimiento del 
derecho

Con fundamento en estos y otros reparos se formuló 
una demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho en contra del Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena de Indias. 

El proceso se identifica con el número de radicación 
13001333300420190016300 y de él conoce el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Cartagena de Indias. 



La protección de los derechos 
colectivos

A la fecha existen 53 
bienes inscritos en la 
lista de patrimonio 
mundial de la 
humanidad en 
peligro. Entre ellos 
no se incluye el 
Conjunto de 
Monumentos y 
Fortificaciones de 
Cartagena de Indias. 



La protección de los derechos 
colectivos

Contrario a lo que se 
ha manifestado en 
medios de 
comunicación no 
existe un orden de 
demolición por parte 
de UNESCO.

Por el contrario, 
existe un 
requerimiento al 
Estado (Ministerio de 
Cultura) de elaborar 
un estudio de 
impacto al 
patrimonio que no 
se ha realizado.



La protección de los derechos 
colectivos
Inclusive, en el marco de la acción popular, identificada con el 
radicado No. 13001333301120180022900, del que conoce el 
Juzgado Décimo Primero Administrativo de Cartagena, se ha 
aportado un dictamen pericial por parte de una experta en 
patrimonio que concluyó:



Antecedente: Posición del Ministerio de 
Cultura

El Ministerio de Cultura 
reconoce que la normativa 
de protección del Castillo 
de San Felipe de Barajas no 
incluía el predio en que se 
licenció y construyó el 
proyecto Aquarela 
Multifamiliar VIS dentro de 
su zona de influencia.



¿Cuál es el origen de la controversia?

1959

•Declaratoria 
como 
monumento 
nacional 
mediante Ley 
163 de 1959

•Se reitera a 
través de 
Decreto 1911 
de 1995

1983

•Se expide la Ley 
45 de 1983 con 
la cual se 
aprueba la 
Convención 
para la 
Protección del 
Patrimonio 
Cultural.

•En 1984 se 
incluye como 
Patrimonio 
Mundial de la 
Humanidad

1997

•Se expide la Ley 
397 con la cual 
se adopta la 
clasificación de 
Bienes de 
Interés Cultural.

•Se ordena la 
formulación de 
Planes 
Especiales de 
Protección.

2008

•Se expide la Ley 
1185 con la 
cual se 
modifican los 
Planes 
Especiales de 
Protección por 
Planes 
Especiales de 
Manejo y 
Protección.

2009

•Se expide el 
Decreto 763 
que reglamenta 
la Ley 1185 de 
2008, 
determinando 
que la 
formulación y 
adopción del 
PEMP 
corresponde al 
propietario.

La omisión del Ministerio de Cultura en el cumplimiento de sus deberes.



UNESCO

Quebec

2008

• Primer requerimiento del Comité de 
Patrimonio Mundial de la UNESCO para la 
adopción del PEMP.

Brasilia

2010

• Segundo requerimiento del Comité de 
Patrimonio Mundial de la UNESCO para la 
adopción del PEMP.

San 
Petersburgo

2012

• Tercer requerimiento del Comité de 
Patrimonio Mundial de la UNESCO para la 
adopción del PEMP.



¿En quién recae la responsabilidad?



SCI: Situación estructural de la 
edificación

Oficio PDCA No. 
001134 de la 

PGN

4 de octubre de 
2019

Suscripción del 
contrato de 

prestación de 
servicios

18 de febrero de 
2020

Anuncio de las 
conclusiones del 

estudio por 
parte del 

Ministerio de 
Cultura y la PGN

27 de mayo de 
2020

Primer escrito 
de 

observaciones 
preliminares

2 de junio de 
2020

Entrega de un 
estudio de 

suelos al Distrito

9 de julio de 
2020

Publicación del 
informe de la 
Sociedad de 
Ingenieros y 

Arquitectos del 
Bolívar

16 de julio de 
2020

Se aporta un 
dictamen 
pericial 

estructural 
elaborado por 

un experto 
independiente 

2 de septiembre 
de 2020

Sentencia de 
primera 

instancia en la 
tutela 

promovida por 
la PGN

26 de octubre de 
2020



La pretendida demolición

No existe una orden 
judicial o administrativa

No es posible derivar 
una orden de 

demolición del 
procedimiento 

administrativo de policía

No es cierto que la 
demolición sea la única 

alternativa viable de 
restitución

La única decisión que se 
ha proferido fue el fallo 

de tutela, que desestimo 
la pretensión

Una eventual 
declaratoria de 

calamidad pública no 
apareja la demolición de 

la obra



Reparación directa

La radicación de la demanda 
obedeció a la necesidad de 
atender la oportunidad fijada 
por la Ley para pretender la 
reparación de perjuicios.

No impide a los compradores 
ejercer su derecho de acción 
ante los Jueces para buscar 
una reparación del Estado.

Asimismo, podrían intervenir 
en el proceso promovido por 
Promotora Calle 47 S.A.S.



Reparación directa

Pretensiones 
principales

Frustración total del 
proyecto

$51.664.478.293

Comprende un rubro 
por $24.297.216.927 

que incluye los valores 
invertidos en el 

fideicomiso

Pretensiones 
subsidiarias

Continuidad del 
proyecto

$27.570.416.010



Inquietudes de Compradores

DEMOLICIÓN DEL 
EDIFICO

Anuncio del Alcalde 
de Cartagena, William 

Dau, sobre 
demolición del 

edificio sin orden 
judicial

DEMANDA DE  
REPARACIÓN 

DIRECTA   
-Compraventa                             
-Vinculación de 
compradores

CARTAGENA 
PATROMINIO DE LA 

HUMANIDAD
Qué sucede con la solicitud 
de la UNESCO de tomar una 
decisión sobre Aquarela en 

diciembre de 2020 



¡Gracias!

www.aquarelavis.com
Recuerden visitar nuestro micrositio y seguir las redes sociales del proyecto

@proyectoaquarelavis @AquarelaVIS

https://aquarelavis.us19.list-manage.com/track/click?u=029ca199dea9b97649b4a69c0&id=f61e1baa61&e=6167627289
https://aquarelavis.us19.list-manage.com/track/click?u=029ca199dea9b97649b4a69c0&id=2b6d80f65e&e=6167627289

